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Sala superior del TEPJF
retira multa de $11 mil
a Claudio X. González

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) libró de una

multa al empresario Claudio X.

González, al considerar que sus

publicaciones previas al 2 de junio
a favor de la entonces candidata
Xóchitl Gálvez no lo acreditaban
como simpatizante de Fuerza y
Corazón por México.

Hace un mes, la sala especiali-
zada del tribunal le había impues-
to una sanción económica por casi
11 mil pesos, tras sus expresiones
en la red socialX dos días antes de
las elecciones contra la hoy presi-
denta electa, Claudia Sheinbaum.

Sin embargo, la sala superior
desestimó los argumentos de la

especializada y revocó la senten-

cia, por lo que se eliminó la multa,
que el afectado había impugnado,
por lo que queda libre de esta re-

solución que lo acusaba de haber
vulnerado las reglas electorales.

El proyecto de sentencia, ela-
borado por la magistrada Janine

Otálora, señala que tras el análisis
de la sentencia de la sala especia-
lizada los razonamientos usados

"no resultaron idóneos" para te-

ner acreditada la calidad de sim-

patizante de Claudio X. González.
Se había determinado que el

empresario, quien ha sido reco-

nocido por ser integrante de la
marea rosa yde su oposición al go-
bierno emanado de Morena, vul-
neró el periodo de veda electoral
al difundir diversas publicaciones
que constituían propaganda elec-
toral en su cuenta de la red social
X y le impuso una multa.

Sin embargo, la máxima instan-
cia electoral revocó la sentencia
"al considerar fundado el agravio
relativo a que la sala responsable
no motivó la conclusión a la que
arribó". González hizo tres publi-
caciones en X entre el 30 y 31 de

mayo con propaganda electoral a

favor de Gálvez.
Por otro lado, el TEPJF tam-

bién revocó otra sentencia de la

especializada que asentaba que la

ex abanderada opositora habría
incurrido en actos anticipados de

campaña.
Se resolvió que Gálvez no in-

currió en dicha infracción por
las diversas manifestaciones que
realizó el 28 de noviembre en una

entrevista de radio.


